
 

 
 
 
 
 

 
 
ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN LA 
ESCALA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, GRUPO A, SUBGRUPO A2, DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE MADRID, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN 
(Resolución Rectoral de 7 de junio de 2020). 

 
El Tribunal Calificador en su sesión celebrada el día 7 de octubre de 2021, ha ACORDADO: 

Aprobar provisionalmente en el segundo ejercicio de la fase de oposición a los siguientes aspirantes: 

DNI  APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN  
SOBRE 30  

***8904** BAZAGA NIETO, ISABEL 19,90 
***1797** HEREDIA VALBUENA, MERCEDES 20,75 
***1607** PIRIS ROMERA, ALICIA 21,95 
***7019** SANTOS ADRADOS, M. YOLANDA 22,58 

 

Los interesados en el procedimiento podrán formular reclamación motivada a la relación provisional 
de aprobados, en el plazo de 5 días hábiles desde el día siguiente a la presente publicación en la 
página web de la UPM, mediante escrito presentado en la Sede Electrónica de la UPM, en el Registro 
General de la Universidad Politécnica de Madrid (Edificio A del Rectorado, Avda. de Ramiro de 
Maeztu nº 7, 28040, Madrid) y en las demás formas previstas legalmente, dirigida al Presidente del 
Tribunal. 

 
Madrid, 13 de octubre de 2021 

VºBº  
EL PRESIDENTE,      LA SECRETARIA, 

      Alberto Garrido Colmenero  Mar Jericó Gómez 
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